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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se declaran 
de urgencia las obras de acceso a Madrid, denominadas 
«de la carretera de Madrid a Cádiz y vía del Abroñigal».

Aprobado el proyecto, de los accesos a Madrid denominados 
«de la -carretera de Madrid a Cádiz y vía del Abroñigál», cuya£ 
obras han de ejecutarse 'en zona para la que es preciso acelerar 
los trámites de la expropiación forzosa de los tórrenos n e c e sa 
rios, procede utilizar los recursos legales oportunos al caso.

En  -virtud de lo expuesto, a  propuesta del Ministro de Obras 
piv'bli^s y previa deliberación ^del Consejo de Mirfistro', •

D I S P O N G O :
. ♦

Articulo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos de la 
expropiación forzosa y consiguiente aplicación de la Ley -de 
siete dé octiibre*de mil ^noyecientos^treinta y ¡nuev-c, las obras de 
áccrso a Madrid denominadas «dé la carretera de Madrid a 
Cádiz y vía del .^broñigal». * .

Así lo dispongo por el presente Deóreto, dado en Madrid 
r veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete/

' FR A N C IS C O  F R A N C O
■■El Ministro 'de Obras Públicas,5'

' JOSE M'ARIA FERNANDEZ-LADREDA
s* m e n En b e z -v a l d e s

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que s e d ictan 
normas para l a construcción de embalses en el río Al
berche. 

lEl. artículo cuarto del Decreto de  vdínte de septiembre de, 
mil novecientos cuarenta y seis, que'ra tif icó  Ja vigencia de  la 
concesión otorgada por Real Decreto-iLe.y de veinticinco dé 

, junio de mil novecientos veintiséis ,a  «Saltos del Alberche, S.cw 
cledad Anónima», dispone que «todas las obras  ,de  los em 
balses reguladores de  los grupos. San -Juar> y Labat,  así como 
las dé acceso y complementarias a las que ha de cooperar eco
nómicamente' e l 'E s tado ,  podrán ser adjudicadas por el Minis
terio de Obras Publicas con arreglo a l a s ■ disposiciones vigen
tes sobre contratación de obras públicas, en “ virtud de con-
trata^m ediante  subasta pública...». Queda, pues t a la facultad
discrecional de este D epartam ento  el procedimienjp de adju
dicación a ^emplear para las-antedichas obras ;  pero la circuns
tancia d^ que. la construcción de- los grandes embalses regu
ladores se viene realizando por contrata adjudicada mediante 
concurso, porque ello permite apreciar de an tem ano la sol
vencia técnica y económica y la m aquinaria  y medios auxilia
res  de  que disponen los l id iadores ,  determina la conveniencia 
de precisar que en el caso de los grupps de San Juan' y Labafc 
g e 'se g u i rá  idéntico sistema. *■

# F.n vírt-ud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obrps 
PúbHcas y prfcvia delitaración del Consejo de Minisyos,

D I S P O N G O : ’ * ' +
. Articulo único.— iLa construcción de  las obras de los em

balses reguladores de los grupos San Juan y L aba t  en el río 
Aibcrche, a-si- como las de -acceso y 'com plem entarias  de  los 
mismos, .a las q u e  ha de cooperar económicamente e l  íEstado, 
serán ejécuIaskTs' por contrata adjudicada por este  Ministerio

mediante concurso celebrado con arregló a las disposiciones 
vigentes sobre contratación de /o b ra s  ‘públicas y dentro d e  los 
plazos y conforme á las demás prescripciones señaladas en 
el Real Decreto-Ley de veinticinco de junio de mil nóveciénJ 
A09 veintiséis ratificado por el Decreto de v e in te 'dé  sep t ienv  
bre de mil novecientos cuarenta y seis.

En dichos concursos se reservará a «Saltos deb Alberche, 
Sociedad 'Anónim a» el. derecho de tanteo en las condiciones 
q u q  previene el Decreto de íres d e  julio de mil novecientos' 
cuarenta, y cinco p a ra  los concesionarios de los saltos de  pie; 
de presa. . . »

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid 
a veinticuatro de qctubrb de mil novecientos cuarenta  y siete.

FRANCISCO'. F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas. - 

JOSE MARIA FER^-ANDEZ-LADíiEDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras del «Acueducto sobre el arro
yo Almonaza (Canal del Bajo Guadalquivir)». 

P or  O r d en ministerial de-veinte d.e octubre dé-mil novecientos 
cuarenta y* cinco fué/aprobado el proyecto d e  la? ’obras del 
acueducto sobre, el arroyo Almonaza (Canal del Bajo Guadal-, 
quivip) por su presupuesto *de contrata dé siete niillbnes nove-' 
cientas veintidós mil cuatrocientas diecinueve pesetas..

LA circunstancia do que Colonias Penitenciarias Militan-; 
zadas está terminando" de construir el acueducto. sobre eí arroyo. 
San Juan , obra^análoga de otro trozo de este mismo Canal, ' 
y^el hecho de-haber solicitado su General Jefe se le concediera, 
su ejecuciófi, con arreglo a lo dispuesto en el artículo prim.erp 
dq la Ley d,e ocho de septiembre de  mil in‘ovec | |n tos  treinta y 
nueve, aconsejan-adjudicárselas  en k  m ism a form a y condi
ciones que  lo fueron tfquélla's.v

En atención a  lo expuesto, a propuesta del 'Ministro, de ' 
Obras Fúblicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,;

D I S P O N G O :  ?

Articulo primero.—Se declaran urgente, .a  los efectos dé la 
aplicación d e . la Loy do ocho de septiembre^de .mil novecientos 
treinta y nueve, las obras del «Acueducto sobre el arroyo Almo-" 

m aza (Canabdel Bajo Guadalquivir)»? cuyo presupuesto de  eje
cución por con tra ta  asciende a siéte millones novecientas vein
tidós mil cuatrócientas diecinueve peseras.

ÁrtíCqlO secundo .—1E1 convenio que* para la realización de 
estas  obras tiene que establecerse entre  la (Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir y él. Servicio de Colonias Peni-' 
tenciarias. Militarizadas se h a rá  análogamente a efectuadas 
p a ra  las .o tra s  obras que feafiza actualmente, con la obligación 
de no emplear, en. la misma más queqpbreros libres,

Articulo tercero.—Si por las c ircunstancias especiales*, la' 
Confederación - Hidrográfica d c l /G u a d a lq u ív i r / y* el Servició 
de  C ^lpn ia9\Penitenciarias  Militarizadas estuvieran de -acuer
do en.-que procede. Ja. modificación de  los. precios^ sea-.au- 
méntáú dolos ó reduciéndolos, yav. que al ^realizarse Jas obras 
en la foripa propuesta  no s e  pretende obtener beneficio de 
n ingún género, podrán proponer, para  su resolución,v,/al .Mi-, 
nisferio do .Obras Públicas, la modificación de e s t o s 'p i ' e c i ^  
unitarios, "con objeto de  que  resulten más . convenientes' al; 
coste de las obras. * ^

' Artículo cuarto .—Dado el carácter especial del Servicio de;. 
Colonias Peni ten cidrias que se encarga de  la realización



B. O. del E.— Núm. 30.4 31 octubre 1947 5383

estos trabajos, los créditos para estas obras, así como Jas 
certificaciones que se expidan^ estarán sometidas a los mis
mos descuentos que las 'demás obras que rqalizg el Minis
terio de Obra9 Públicas por ei sistema de administración.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, «dado en Madrid 

g veinticuatro* de octubre de mil novecientos- cuarenta, y siete.

 FRA N CISCO  FRANCO
  

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA • 1

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 24 d e  octubre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, por e l sistema de contrata, de las obras de 

 «Reposición de bloques y escolleras y de reparaciones en 
las defensas del puerto exterior», en el de Bilbao.

: - Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
. Públicas para ejecutar, por e l1 sistema de contrata, las obras 

de «Reposición de bloques y escplleras y de reparaciones ep 
las defensas del puerto exterior», "en el de Bilbao, en cuya 
tramitación sé han cumplido los?” requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de: conformidad con el Cónsejo de Esta
do, a prppuesta del Ministro* de Obras Públicas y previa-de
liberación del Consejo de Ministros,*

D I S P O N G O :
Artículo primero»—-Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas - para la ejecución, p or /e l sistema de contrata, de las 
. obras de «Reposición de bloques y  escolleras y de reparacio

nes en las defensas .de] puerto exterior», en el de Bilbao, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden/ minis
terial de veintiséis de fébréro de mil novecientos ,cuarénta 

V y siete y al pliego de condicionesy particulares y económicas 
‘ . que ha servido de base a la tramitación del expediente.

Articulo segundo.—El-.presupuesto'de ejecución -por el re
ferido sistema, que asciéndb d. la cantidad de catorce .millo- 

’ nes ochocientas cincuenta y nueve mil ciento setenta *y ocho
• pesetas ■,con siete .céntimos es< imputable en su totalidad <a 
,* los fondos procedentes d e 'la  emisión #de Obligaciones a que

ha' sido autorizada la Junta de Obras del Puerto de Bilbap 
Jpor Ley de dieciocho de diciembre de^mil novecientos cua- 
t renta v seis, ,y distribuyéndose éri siete anualidades: la .d e !

corriente ejelcicio económico dé .m il novecientos cuarenta y 
. ‘ siete, por- importe de cuatrocientas cincuenta' y nueve mil 
J. ciento setenta y ocho pesetas'^ con siete córitimos, y  las de 

mil novecientos cuarenta y ocíio al. mil novecientos cincuenta 
\f y tres, por el de do9 millofoes cuatrocientas mil pesetas cada 
- una de ellas. ' . * . ‘ ,

; Así lo dispongo-por el presente Decreto, 'dado eri Madrid 
& veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

    FRA N CISCO  FRAN CO  
El Ministro de Obras Publicas. N 

* JOSÉ MARLA FERN ANDEZ-LADREDA *
Y ■ MENÉNDEZ-VALDES ' -V

DECRETO de  24 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de «Amplifica
ción del abastecimiento de aguas de Avilés y los pueblos 
de V ilíalegre, Llaranes, La Maraca y San Juan de Nieva». 

,. \. Examinado el (expediente instruido* por el Ministerio de . 
Obras Públjcas para la celebración de la subasta'de las abras 
de «Ampliación déFabastecimiento de aguas d e . Avilés/y. ios 

; pueblos de Villalegre, Llarhnes, *iLa Mayuca y. San^Juan de 
Nieva», en cuya tramitación se han cumplido los requisitos! 
éxigidós por fa ^legislación-vigente en la materia, así com o 

■ los preceptos , del articula sesenta, y  vsiete de la Ley de Ad

ministración, y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pTo». 
.puesta del Ministro de Obras Pública?, de conformidad con 
el* Consejo .de Estado y previa deliberación del Consejo da 
Ministros, . . . .

D I S P O N G O :
,/ Articulo único.— Se - autoriza al Ministro de Obras Públi

cas ipara  ̂ la celebración de la subasta de las obras de .«Am
pliación del abastecimiento de aguas de A viles' y los pue
blos de Villalegre, Llaranes, »'La Maruca y San Juan de Nie
va», por su presupuesto de un millón seiscientas quince mil 
catorce pesetas con -ochenta y ocho céntimos, que se abo
narán en dos anualidades. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto,’ dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRA N CISCO  F R A N C O
El Ministró de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA *
Y MENENDEZ-VALDES ,

i i 

DECRETO de 24 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras d e  «Mejora de 
riegos y  revestimiento de la acequia Brazalet del Mur
tar (Valencia)».

Examinado el/expediente instruido pór él Ministerio de; 
Obras Públicas para la celebración dé la subasta de* las obras . 
de «Mejora de riegos y (revestimiento de la acequia Braza- 
let del Murtm* .'(Valencia] en cuya tramitación . se han cum 
plido loS requisitos, eligidos por la legislación vigente en la 
materia, así como los preceptos del artículo sesenta v siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la.' Ración-... 
da Pública, a- propuesta del Ministro de Obras Pública*, de 
conformidad con el Consejo de Estado y previa deliberación 
de| Conspjp de Ministros,

D I S P O N G O :
^Artículo úni©0.£-Se autoriza al Ministro _de Obras Publi

cas ipara la celebración 'de la subasta de- las obra£ dé «Me¡- • 
jora de riegos y revestimiento • de la' acequia Brazalet de 

• Murtar, (Valencia)», por su presupuesto de un millón tres
cientas cuarenta y- dos mil ochocientas setentá y cinco pe- 

.setas con sesenta y siete céntimos, que se abonarán ert tres 
anualidades. * "

A s í  lo dispongo por el presente Decreto, d'ndo en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos, cuarenta y siete,

FRAN CISCO  FRAN CO
El Mipistro de Obras Públicas,. 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA1 , 
Y MENENDEZ-VALDES /

DECRETO de 24 de octubre de 1947 per el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de «Mejora de 
riegos de Alfarp, Llombay y Catadáu. (Valencia)»

.Examinado ei expediente* instruido por el M inisterio/de. 
Obras Públicas para la celebración de la sqbasta de las obras 
:de «M ejoré de riegos- de Alfarp„ Llombay y . Catadáu (Va
lencia)», en cuya tramitación sachan cumplido los requisitos 
exigidos * pór la legislación vigente en la rfrateria, así com o ‘ 
los preceptos del; artículo sesenta y siete de la Ley de Ad- 
minisírticjón y Contabilidad de la Hacienda Pública, - a pro
puesta ^el Ministró de Obras Públicas, ^  conformidad con 
el Consejo’ de Estado y previa deliberación del Consejo dé 
Ministros^ i /
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D I S P O N G O :
A rtícu lo  único— Se autoriza al -Ministro de Obras Públi

cas parada celebración de la subasta de las obras %le «M e
jora de riegos de A lfarp,\Llorrfbay y Catadáu (Valencia)», 
por su presupuesto de un millón ochocientas sesenta y  t cua- 

-ti-o "mil cuatrocientas sesenta 'y siete pesetas corí sesenta y 
cuatro céntirños, que se'abonarán en trbsr anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO^ FRANCO

El Ministro de Obras Publicas,. • • v 
70SE MARIA FEJRNANDEZ-LADREDA 

Y MEN EN L>EZ- V AI DES

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por e l q u e  se autoriza  
la celebración de la subasta de las obras del «P an tano  de  
S ichar, segundo g rupo »

Examinado . eP expediente instruido portel Ministerio de 
Cvjr'as Públicas para la .celebración de la subasta de'las obras 
del «Pantano de Sichar,' segundo grupo», en cuya tramitación 
se han cumplido Jos requisitos exigidos pó'r la legislación vi
gente en la materia, así como los preceptos del artículo sesenta 
y  de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, a propuesta del Ministro1 de Obras Públicas, de 
conformidad con el Consejo de Estadóf y previa deliberación ¿el 
.Consejo-d®'Mh\Utros-f *• >.

^ D I S > O N G O t

Articulo único!— Se autoriza al-Ministro de Ohfns Públicas 
para la celebración de la subasta de l’Os dbras del «Pantano de' 
S ’char, segundo grupo», por su presupuestóle treinta y ocho 
millones- trescientas veintiún mil doscientas setenta y nueve 
pesetas con- nueve céntimos, que-se abónárán en cinco anuali- 
dades'. / '  '

Así lo dispongo por <el presente Decreto, dado en Mñdrid 
■•{i veinticuatro de octubre de mil novecientos c^irenta y siete.

ó ^ \  FRANCISCO  FRANCO

EÍ Ministro de Obras Públicas, ^  ~
JOSE MARIA PERNANDEZ-LAÜREpA * 1

y MENENDEZ-VALDES *

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se au toriza  
la subasta de las obras de « Red de acequias y  desagües  
del cuarto  sector de la  zona reglable de l C an a l B a jo  del 
A lb erche». *

Examinado el expediente ’ ifístruído pqr el Ministerio de/ 
¡Obras Públicas para la celebración de la subasta de obras 
d^ la «Red de acequias y desagües del,cuarto sector de la 2ona 
regable del Canal Bajo del Alberche», en cuya trarnitScidn sé 
lian cumpido dos requisitos exigidos por la-legislación vigen|£ 
en la materia,' así como los preceptos del artículo sesenta- y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a prepuesta del-Ministro de Obras públicas, de con
formidad con el Consejo de Estado y previa .deliberación d<L 
Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O:  . ,

 ̂ A rtic u lo  Ún¡07é—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para la celebración de la subastare las obras de «Red dé ace* 
q-uias y desagües del cuarto sector de la zona regable del’ Canal 
Bajo del Alberche» # ■  su presupuesto de un millón ciento doce 
mil ochocientas ochenta’ y ocho, pesetas con cuarenta y siete 
'céntimos que se abonarán en óqs anualidades,,

* i ’ fr »

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veinticuatro de octubre de mil novecientos-cuarenta y siete.

1'RANCISCO FRANCO

' El Ministro- de Obras Públicas, ,
JOSE MARIA FERNAN t>EZ-LADREDÁ '

Y  MENEND'EZ-VAIsDES x

D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se au to riza  
la subasta de las obras de «R eparac ión  y  m ejora  del abastecimiento

 d e  los bienes p atrim on ia les  de San Lorenzo  del 
Escoria l, obras aux ilia res  del em balse del R om era l» .

' v •, •' v.
Examinado el expediente instruido por. el Ministerio dé

Obras Públicas pitra la celebración de la shbasta de las obras 
de ((Reparación y njajora deí abastecimiento de los bienes pa- i 
trimoniáles* de San'v* Lorenzo del Escorial ( Madr i d ) obr as  

' auxiliares ¿del embalse del Romeral», en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos poé la. legislación vigente 
en la materia, así como los [**eceptoé del artículo sesenta y siete - 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro de Obras Publicas, de con
formidad con el Consejó de Estado; y previa deliberación d e l;' 
Consejo de Ministros, # . , *

; . D I S P O N G O

A rtícu lo  ü n ¡07.—3e autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para lt̂  celebración de-la subasta-de las obras de «Reparación y 1 
mejora del abastecimiento de los bienes, patpmoniales.de San, 

'Lorenzo del Escorial, obras auxiliares del embalse del Ro. 
meral», por su presupuesto d-e un millón trescientas dieciocho 
milS,ciscientns treinta y cinéo pesetas c.bn cincuenta y seis cén- / 
timos, que se abonarán én tres anualidades. •

Asf/.lo^ dispongo por el presente Decreto, f i l a d o  enL ladrid  1 
a veinticuatro de octubre'de mil -novecientos cuarenta y.siete/-

 ̂ FRA N CISCO  FRANCO 
El Ministro dé Obras Públiqas.

JOSE MARIA FERNANDEZ'LADREDA 
' Y  MENE^pEZ- V ALDES

D E C R E T O  d e  24 de octubre  de 1947 por el q u e  s e  a u to r iz a  
la  subasta de l as obras de «A bastecim iento  de  a g u a  a  L a  
H iru e la  (M a d r id )» . -

Examinado -el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas fjara^ la celebración de la subasta de las7 obras 
de «Abastecimiento de agua a La Hiruela.(Madrid», en cuya > 
tramitación' se han tuinplido los requisitos ^exigidós por la' le .- 
gi si ación vigente en la materia, así como los preceptos del ar
tículo sesenta y «siete dé la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de O bras. 
Públicas, de conformidad con el 'Consejo de-Estado y previa, 
deliberación del Cons'éjo de Ministros, * -  ̂ ’ ‘ ‘

/ D I S P O N G O :

A rticu ló  ún táo .— Se autoriza al Ministro de Obras PúlAicaeJ 
para la celebración de ja  s«bastá de las obras . de «Abastecí- ; 

-«miento. de agua a La Hiruelaí (Madrid)», pÓr su presupuesto de 
doscientas veintiún mil doscientas veintitrés ppseta$ con hueve 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades! ó v 

/ Así J o , dispongo, per el presente Decreto, dado 'en Madrid 
a, veinticuatro d<̂  octubre de mil novecientos puarenta’ y siete.-

* :  FRANCISCO  FRANCO ‘
Eh Ministro de Obras Públicas. » '

JOSE MARIA FERNANDÉZ-LADRfcDA • ' ' *
: y .̂ ie n e n d e z -v a l d í s  ;
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D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Casa A dm inistración del Pan
tano de Amadorio (A licante)» .

E x a m i n a d o  el e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  p o r  e l ’ - M in i s t e r i o  de 

O b r a s  P ú b l i c a s  pa ra  la c e l e b r a c :ón de  la ' s u b a s t a  d e  las- o b r a s  

d e  « C a s a  A d m i n i s t r a c i ó n  del  P a n t a n o  d é  A m a d o r i o  ( A l i c a n 

te))), e n  c u y a  t r a m i t a c i ó n  se  h a n  c u m p l i d o  los r e q u i s i t o s  

e x i g id o s '  p o r  la le g i s l a c i ó n  v i g e n t e  en la m a t e r i a ,  a s í  c o m o  

lo s  p r e c e p t o s  del  a r t í c u lo  s e s c n t t u y  s ie t e  d e  la L e y  ¿ e  A d m i 

n i s t r a c i ó n  v C o n t a b i l i d a d  la / Í I a c ; e n d a  P ú b l i c a ,  a  p r o p u e s t a  

c F l  M i n i s t r o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s ,  d e  c o n f o r m i d a d  con  el Con^ 

s e jo  de E s t a d o  y  p r e v i a  d e l i b e r a c i ó n  d e l  C o n s e j o  <íe M i n i s t r o s ,

 D I S P O N G O :

Artículo único .— S e  a u t o r i z a  al M i n i s t r o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  

p a r a  la c e le b ra c ió n  d e  la  s u b a s t a  d e  la s  obra?} ¿le « C a s a * ’A d 

m i n i s t r a c i ó n  del  P a n t a n o  d e  A m a d o r i o  ( A l i c a n te ) » ,  p or  su 

p r e s u p u e s t o  d e  F resc ien tas  c i n c u e n t a  y c u a t r o  m il  d o s c i e n t a s  

c i n c u e n t a  y  nueve- p e s e t a s , c o n  s e s e n t a  y  n u e v e  c é n t i m o s , - q u e  

s e  a b o n a r á n  en do¿ anualidades-.

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  <\ p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r id  

'"á v e i n t i c u a t r o  d e  oct .ubré  de m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  s ie te .

 F R A N C I S C O  F R A N C O  

E l  M in i s t r o  de O b r a s  P ú b lic a s ,

JOSE MARIA FERNANDfcZ-LADREDA 
' Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  d e  24 de octubre de 1947 por el que se autoriza  
la subasta de las obras de «M uro  de defensa de la margen 
izquierda del r í o  Pisuerga, en Valladolid, entre el Puente 
 M ayor y  el Cubo». 

 fcxa  m in a d o  e] e x p e d ie n t e  in stru id o  p o r  el M in i s te r io  de  

O b r a s  P ú b l ic a s  p a c a '  la c e le b r a c ió n  dé la . su b asta  de  la s  o b r a s  

d e  « M u r o  d e  d e f e n s a  de la m a r g e n  i z q u ie r d a  d el  r ío  P i s u e r g a ,  

e n  Y al lad olid ' ,  e n t r e  el P u e n t e  M a y o r  y  e l  C u b o »  e n  c u y a  t r a m i 

tación  s e  h an  c u m p lid o  ios re q u is i to s  e x i g id o s  p or  la  hegisiación  

•v ig e n te  e n  la  m a t e r ia ,  as í  c o m o  los precep tos  del a r t íc u lo  s e s e n ta  

y  s ie te  d e  la  L e y  de A d m i n i s tr a c i ó n  y  C o n t a b i l i d a d  de Ja H a 

c ie n d a  P ú b l ic a ,  a  p r o p u es ta  del M in i s t r o  d e .  O b r a s  P ú b l ic a s ,  d é  

c o n f o r m i d a d  con el C o n s e j o  d e  E s t a d o  y  p r ev ia  d el ib er ac ió n  del  
v <_ró n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  '

D I S P O N G O :

Artículo único.— S e  a u t o r i z a  al  M i n i s t r o  d e  « O b ra s  P ú b l i c a s .

p a r a  la ce¡ebVación  de la s u b a s t a  d e  I?is ó b r a s e l e  « M u r o  de d e 

fe n s a  de la m a r g e n  i z q u ie r d a  del  r ío  P i s u e r g a ,  e n  V a l l a d o l i d ,

, e n tr e  el P u e n t e  M a y o r  y  el C u b o »  por su  p r es u p u e s to  d e  'dos 

m i l l o n e s  q u i n i e n t a s  n o v e n t a  y . c u a t r ^  mil s e t e c i e n t a s  c u a r e n t a ' y  

se is  p e s e t a s  con  n o v e n t a  y  un c é n t i m o s ,  q u e  s e  a b o n a r á n  en  

c u a t r o  a n u a l id a d e s :  

A s í  lo d isp o n g o  por el presente  D e c r eto ,  d ad o  en  M a d r id  

a  v e in t ic u a tr o  d e  octu b re  de m il  n o ve c ie n to s  c u a r e n t a  y s ie te.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M i n i s t r o  de O b r a s  P ú b lic a s ,
J O S E  M A R I A  F E R N A N D E Z - L A D R E D A  

Y  3V L E N E N D E Z - V A L D E S

D E C R E T O de 24 de octubre de 1947 por el que se declara 
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, al Ayudante Superior de primera clase de Obras 
Públicas don Danie l Cagigao Arm ario .

E n  v ir tu d  d e  lo p r ev e n id o  en  el a r t íc u lo  c u a r e n t a  y  n u ev o  

d o f - E s t a t u t o  de C l a s e s  P a s i v a s  del E s ta d o  do vein tidós  de  o c t u 

bre  d e  mil  n o ve c ie n to s  v eintiséis  y  lo d is p u e s to  en la L e y  de  f 

v e in t is i e t e  d e  d i c i e m b r e  de  mil  n o v e c ie n t o s  t r e in t a  y c u a t r o ,  a
" i

p r o p u es ta  dej M;inis*ro d e  O b r a s  P ú b l i c a s  y  previa  d el ib er ac ió n  

del  C o n s e j o  d é 'M i n i s t r o s ,  d e c la r o  j u b i la d o ,  con el h a b e r  q u e  por 

c la s i f ica c ió n  le co rr es p o n da,  al A y u d a n t e  S u p e r io r  de  p r im e r a  

c la s e  de O b r a s  P ú b l ic a s  don D a n ie l  C a g i g a o  Aren ario ,  q u e  

c u m p l e ,  la  e dad  r e g l a m e n t a r i a  el d ía  de  h o y ,  f e c h a  .^c su c e i e  

en el \serv;c io* a c t i v o  del E s t a d o .

A s í  lo d is p o n g o  por el p r es en te  . D e c r e t o ,  d ad o  en M ad r id  

a  v e in t ic u a tr o  d e  o c tu b r e  de  m il  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M i n i s t r o  de  O b r a s  P ú b licas .
J O S E  M A R I A  P E K N A N Ú E Z - L A D K E D A  ,

Y  M E N E N D E Z - V A L D E S

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de P r o c u r a d o r e s  de los 

representantes de las Diputaciones Provinciales de Gerona 
y  Lugo, señores don Pedro Bretcha Gali y don Eduardo 
G arcía Rodríguez.

. H a b i e n d o  s i do  d e s i g n a d o s  r e p r e s e n t a n t e s  d g  ías- D i p u t a -  

P r o v i n c i a l e s  d e  G é r o n a  y L u g o ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  Ius 

s e ñ o r e s  <]üO P e d r o  B r e t c h a  G a l i  y  don E d u a r d o  G a r c í a  R o 

d r í g u e z ,  se  d ispon,e  su  in c lu s ió n  en la l is ta  de  P r o c u r a d o r e s ,  

en c u m p l i m i e n t o  d e  lo e s t a b l e c i d o  en el a p a r ta d  g. e) del a r 

t íc u lo  s e g u n d o  de la ¡Ley d e  n u e v e  d e  m a r z o  d e  m i i 9n o v e c i e n 

to s  c u a r e n t a  y  s e is  y  a  r e s e r v a  del j u r a m e n t o  .que d eb e n  p r e s 

tar ,  s e g ú n  lo p r e v e n i d o  en el a r t íc u lo ' -c u a r to  de la  m i s m a  L t y .

P a l a c i o  de la s  C o r t e s ,  tre in ta  d e  o c t u b r e  d e  m il  n o v e c i e n 

tos  c u a r e n t a  y  s i e t e . .
E l  P r e s i d e n t e  de  la s  C o rte s ,  

E S T E B A N  D E  B I L B A O  Y  E G U I A

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de  25 d e o ctu b re  d e  1947  p o r  

la q u e  cesa en la F is c a l ía  S u p e r io r  de  

T a s a s  d o n  Virgil io  A n g u i ta  Vil lar.

E x c m o s .  S r e s .  : V is t o  lo  c o m u n i c a d o  

por el t i m o .  S'r. • F is c a l  S u p e r io r  de l a 

p sa s ,  y  a  petic ión  del in te re sad o ,  

E s t a  P r e s id e n c ia  h a  tenido  a  bien a c o r ,  

d ar  q u e  don V i r g i l i o  A n g u i l a  V i l la r ,  O  Ti

pia! L e t r a d o  de  la  A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l

d e  C a s t e l ló n  de la  P l a n a ,  d e s t in a d o  en 

c o m is ió n  a  la F i s c a l í a  S u p e r io r  de Ta-^as, 

por O r d e n  c i r c u l a r  d e  'es ta  'P r e s i d e n c i a ,  

¿ie f e c h a  2 6 . d e  j u n i o  del c o r r ie n te  a ñ o  

( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

n ú m .  180), c e s e  e n  la  r e fe r id a  c o m is ió n ,  

r e in te g rá n d o s e  a  su a n te rfo r  d es t in o .

L o ' q u e  d i g o  a  V V .  E E .  p a r a  su  c o 

n o c im ie n to  y  d e m á s ,  e fe c to s .

 D i o s  g u a r d e  a  V V .  E E .  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r id ,  25 de  o c t u b r e  de 194 7.—  

P.. 13.j e l  S u b s c c r c í a i  io, L u i s  Carrero , .

E x c m o s .  S r e s .  J

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  d e  28 de octubre  de  1947 por la  

que se  dan a t r ib u c io n es  a la D e le g a c i ó n  

del  G o b ier n o  cerca de C .  A .  M  P . S .  A .  

para im p o n e r  sa n c io n e s  por in fr a cc io

n es  que se c o m e t a n  contra las m e d id o s  

de r e s t ricción  en el c o n s u m o  d e   gasolina. 

l im o .  S r .  : P a r a  la  debid a  ap l ica c ió n  

de l a s  s a n c io n e s  p r ev is ta s  en  el nú m e-
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ro 4.º  de la Orden de  4 de octubre del 
presente año, implantando determinadas 
medidas de restricción en el consumo de 
gasolina, ‘

Este M inisterio 'ha" tenido a bien acor
dar : .

i .°  L a  Delegación del Gobierno cerca 
de C A M P SA  impondrá las sanciones que 
señala el apartado 4.0 de la Orden de 
4 de octubre de] presente año, después 
de oír al interesado, a qifien se; concede 
u n 'p ’.azo de o c h o  días, contados a partir 
de la denuncia,.,para qiie form ule las 
alegaciones que estime pertinentes.

2.0 Podrá solicitarse la condonación 
de las sanciones que im ponga 'la Dele- , 
gación del Gobiernp -cerca de C A M PSA , 
en virtud de las atribuciones que .le se
ñala ,el apartado anterior, en la -forma y
dentro de lo s ‘plazos que señala el capí-

/ tul o 15 del Reglam ento, de Procedimiento 
■ Económ ico-adm inistrativo de 29 de judo 

d e . 1924. •

Lo  digo a V . I, para su conocimiento 
y  demás efectos. '

Dios guarde a  V . L  muchos años. 

M adrid, ¿ S .d e  octubre c(e 1947/

. ; J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. Delegado del Gobierno cerca
de la Com pañía Arrendataria dél M o
nopolio de Petróleos. /

O R D E N  d e  2 9  d e  o c tu b re  d e  19 4 7  p o r  

la q u e  se  se ñ a la  e l re ca rg o  q u e  d e b e

c o b r a r s e  p o r  l a s  A d u a n a s  e n  l a s  

liquidaciones de los derechos de A rancel 

durante el m e s  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7 .

Lino. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este D eparta, 
mérito m inisterial, fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el B Ó L E T IN  O F IC IA L . 
D E L  E S T A D O  de 27 de] m ismo mes, 

Este Ministerio ha , acordado que- en 
las  liquidaciones de los ^derechos de. Aran- 

/ cel Correspondientes a ja s  mercancfás im . 
•*' portadas y exportadas Rpr las' Aduanas 

durante el próximo, mes de  ̂noviembre, y 
cuyo pago haya de realizarse en billetes 
del Banco ^e España, en vez de hacerlo 

Ven moneda oro, el recargo que por el 
expresado concepto aplicarán las'A duan as 

' será de doscientos Cincuenta' y siete en
teros y setenta centésimas por ciento.^ 

L o  que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

4 • Dios guarde a . V I . ,  tnuchos años. 

Madrid, 29 de octubre de 194.7.

' • ' ÍJ. B E Ñ JU M E A ^

'lim ó. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N   
de 30 de septiembre de 1947 por la que se 
amplían al segundo curso del Grado Pericial 
de la carrera del Comercio las enseñanzas de la 
Escuela de Comercio de Huelva.

lim o. ¿ r .  : Accediendo / a  los deseos 
m anifestados por ei señor Presidente 

,de<la Exorna. Diputación Provincia] de 
H uelva, en el sentido de que sé amplíen 
al seguqdo año del Grado Pericial los 
estudios’ que se cursan en la Escuela de 
Comercio de aquella capital,.

Este Ministerio, teniendo en cuenta ló$. 
antecedentes relativos al funcioriamientc^ 
de dichov.Centro y las necesidades de la 
enseñanza, ha resuelto am pliar al segun
do año del Grado . Pericial (cuarto curso 
de, ía C arrera Mercantil) de los constitu
tivos del vplan aprobado p o r R e a l -  Decre
to de 3 1 de agosto' ele 1922, las tareas; 

.docentes de la referida Escuela.
Lo digo a  V . I , para' su conocimiento.

' y efectos. ' • • •
Dios guarde á V . I. muchos años. 
M'adrid, 30 de septiembre de 1947. •

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y  T é c n ic a ..

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  d e  3 0  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 7  
c o m p le m e n ta r ia d e l  D e c r e t o  d e  2 4  

d e  d ic h o  m e s , p o r  la  q u e  s e  d i c t a n  
n o r m a s  lim ita t iv a s  d e  la  p ro p ie d a d
y  u t i l i z a c i ó n  d e  l o s  v a g o n e s  
p a r t ic u la r e s  o r d i n a r i o s  a b i e r t o s  
d e l t ip o  b o r d e s  m e d io s  y máximos. 

lim o. Sr. : Visto el  ̂Decreto de 24 de 
octubre de 1947, per el que se dictan 
nonfnas, lim itativas dé la  , propiedad y 

1 utilización de los vagones particulares or
dinarios abiertos del . tipo bordes medios 
y m áxim os, y ep cumplimiento de-cuanto 

. £n dicho (Decreto se ordena, .' este M inis- 
TCríb.se ha servido d isp on er:'

Artículo ‘ i.°" Como consecuencia de 16; 
dispuesto en el* artículo1 primero del Dé-^ 
creto de 24 de octubre.de 1947, en lo su-, 
cesivo les vagone&cordinarios abiertos del 
tipo bordes m eafl&  y máximos* pertene- , 
cien tes a. participares, sólo podrán ’ ser  ̂
propiedad de las firm as' o em presas in- 

• dustriales^qué los utilicen p a ra 'e l trans- f 
porte de sus propias m ercancías, bien de

las producidas como objeto de la indus
tria de que se trate, o de las necesarias 
a la normal explotación de ésta.

L os b vagones de propiedad particular 
que"se encuentren "en esta situación, úni
ca autorizada, tendrán . el carácter 
elemento de trabajo de ]a industria de la- 
cual son patrimonio y, por consiguiente, 
el precio d$ Jas 'm ercan cías transportadas 

‘ en los misnios, incluso de las no someti
das a tasa, no podrá ser incrementado en 
cantidad alguna en concepto de trans- \ 

• porte en esta clase de vagones.
L a  industria propietaria de vagoges 

deberá siempre ser consignataria o rem i
tente en la facturación de los mism os.

Sin perjuicio de lo dispuesto en’ el ar* 
tículo siguiente, las em presas ^ in dustria-. 
Je s  poseedoras. de vagones de estos tipos 
en las condiciones fijadas en los anterio
res párrafos, justificarán a n te , la D irec
ción General de. Ferrocarriles, T ran vías 
y Transportes por Carretera; en el plazo 
de quince tfías. a .p a rtir  d e  \fi .publicación 
úer esta Ordpn, ja necesidad de, los m is
mos -en relación con las fara^tjeHsticas e  
im portancia del tráfico de la .in d u stria  a 

'que se encuentren afectos.
Art. 2 .0 Todos ios vagones ordinarios 

abiertos delt tipoT ord es medios y m á x i
mo?, propiedad de empresa.? o particula
res que no deban continuar en posesión 
d é 'lo s  mism os en virtud de lo dispuesto • 
en .el. articulo- antenor así como aquéllos 
qué en la fecha de 30 de octubre de 1947 
se ' encontraran cedidos en alquiler, por 
sus propietarios, serán entregados obl1-< 
gatoriam enté a la . R ed Nacional de los * 
Ferrocarriles Españoles o em presas d.e 
ferrocarriles de v ía  estrecha, en la  que^se 
encuéntren m atriculados. 7
. Por ios Organismos inspectores de lá  
Dirección General de Ferrocarriles, T ra n 
vías y Transportes por C arretera  se se- 

‘ ñalarán en el plazo, de c u a re n ta  y ocho 
horas a las em presas. de ‘ferrocarriles los 1 
vagones que. según sus datos* se encuen
tran en e?te caso. Por su parte, las em - . 
presad, ferroviarias' to m arán ,la  iniciativa 
para hacerse cargo dé' los vagones ^n 
cuestión en .el plazo m ás rápido .posible, ,• 
señalando- a  los organism os inspectores 
antes'citados los vpgpnes \que, según sus 

/ medios, de conocimiento, -pudieran tam 
bién Encontrarse en tal situación.

, P o r  lo que afecta a - l a  R E N F E , los 
dueños ' y  usufructuarios de los .vagones . 
dé que sé trata, se encuentran, en la  obli
gación de facturar én servicio, dichos, va 
gones, h ierren iá estación ,en que* se en
cuentren vacíos o en las de destinó do : 
las m ercancías con q ue - . s e  encuentren 
cargado! en la  citada fecha aria  m ás-pró
xim a de -la$ estaciones de M ad rid ,'V en ta  
dé Baño§ o L^eón.  ̂

i ' L a s  estaciones la" R ed  efectuarán
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par sí estas facturaciones, caso de no pre
sentarse los .dueños a realizarlas, e im- 

, pedirán cualquier ótra que contravenga 
Jo anteriormente dispuesto.

Art. 3.0 .Desdi» la fecha en que las 
empresas ferroviarias se hagan cargo de , 

•]os yagones", que según el artículo pri
mero deberán ser incorporados a sus . 
Parqués, dc\^ngará‘ cada vagón de'ancho 

■ normal la cantidad de quince pesetas dia
rias, y ,d iez  pesetas^iarias los de vía 'es
trecha, a  favor de su actual propietario.

. Estas percepciones so-saldarán trimestral, 
mente, y  en ellas se encuentran engloba- 

' dos los conceptos de interés al cinco por*
, ciento y arqortización del valor actual 

que, ^egún él artículo quinto, se atribuye 
a  cada vagónk

El material así'incorporado a Jos Par
ques de ías empresas ferroviarias se eon- 

/ siderará como perteneciente a aquéllas
- en que se encuentren matriculados, y su 

conservación, .será cuenta de las
mismas.
• En caso de. accidente, las empresas fe- 

: .rroviaria<s responderán ante los primitivos 
propietarios dedos vagones sobre los «que 
aú'n ostenten . derechos, y^por la cuantía ' 
de íále| derechos'en ot imomeifto del ac
cidente. • \ ' V . \ '

Art. 4.0 Mientras subsista el .régimen 
./ dé indemnización diaria consignado en el 

artículo tercero/el material de que se trn. 
tíi deberá ostentar una-rotulación Espe
cia l;  esto no obstante, de modo genera1,

( e l'repetido material se  ^utilizará conio
- perteneciente a la prtapia* qmpresa fer'ro- 
* Vi arfa, en lo que se'refiere a los iurnos 
. de cargue. . ’ t

Por lo que afecta .al material de vía 
ancha, y previa autorización de la Dele 
gación del Gobierno p a ra ' la  Ordenación 
del Transporte, el material concentrad0, '  
como dispone el artículo segundo, podrá 

< utilizarsév,en/el establecimiento de ciclos 
para; transporte de* carbón. La atribución 

'• de estos vagonés a JoVproductores de di- 
■; ch'o combustible se hará a propuesta*de 

la Comisión /para da Distribución del 
Carbón.’ ' /

L a devolución fin  .vacío de estos vago
nes s o b a r á  -con A rreglo  af Jo dispuesto en 
la .O rd e n ó le  e.<te-Ministerio, fecha 2S.de

- octubre de 19-17, sin ¡que de acueódo cón 
l o . prevenido' en d  ^artículo^ primero de

\ la presente. Orden, la percepción* corres
pondiente-, pueda incrementar e l  precio'de 
transpo'rte' por ferrocarril exigido al *pú-
blic'Q.. ’ \  • •
! Análogo régimen se aplicará en las-lí- 

fiéas. de ferrocarriles de vía estrecha. .
Art. 5.0 Las  °empresas& ferroviarias en 

Jas que se encuentren matriculados lose 
. vagones de que se trata, tendrán opción 
, ele compra de los mismos a sus ‘propia  

garios. -

- A esios efectos/ el valor actual de los 
diferentes tipos de vagones se establece 
partiendo de los precios oficiales en vigor, 
a los que se asigna una prudencial depre

ciación por los años transcurridos desde 
la- fecha de su construcción, conforme *1 
siguiente cu a d r o : v ^

V I A  N O R M A L  

FECHA DE ENTREGA
T I P O S  D E  V A G O N

X. X. F. H. X. F. -H. V. u.  . U. F. H: •
 ̂ • \

Después de i agosto. 1946-...........
Durante el año 1946 . . . ...........
Durante el año 1945 .......................
Durante el año 1944. ; .L . . ................
Durante el año 1943 ........................
D urante-el año 1942 .......................
D e i abril 93.9 a »i enero 942... 
Do 1 enero '935 a Ji. abril 939,... 
Do ji . enhro 950 a 1 enero Q35..* 
De 4 enero 923 a  {r enero 930... 
D o 1 enero 920 a 1 enero 923... 
Do 1 eni-.ro 913 a i enero 920... 
Anterior a 1 «enero 1915 ...........

43-99o 
42.893
41-793
40.693
39-594'
5s -494
.?'.-2‘H
32-905
30.705
2-S-595

¿4.196.
21.996

5<tSs« 
49-587' • 
4s -3 >5 
47-«44 

. 45-77 ’ . 
44-5° i  
41.95S 
38.143
35-fe'i

- 33-^58 
3o * 5 15 

.‘ 17- 972
25-429

55-5^  . 
54-I9í>
52.S07 ..
5L 4^7 ' 

. 50-027 
48.63S

, 45-^5^
4 1.68c>
38.91 v 
3b. ‘ 3 1 

. 35-352 
■3^572 
27.793 -

3 1-59P 
30.7 í 2
20,925 
29.137 
2<S.35°r 
27.562
2 5-9-87
-23-t,25

,22.050
20.475
iS.qOO
17-325
I5-750

■
' 39.000/ 

3S02.5. 
■57-050
36.046
35.;o<> 
34-I25 

. 32.175 
29̂  2 50 

• 27.300 
25-35 - 
23-4^  
21.450
¿ 9-5'*>

V I A  E S T R E C H A

FECHA DE ENTREGA ./
T I P O S  D E  V A G O N

I II III IV
i

Después fle 1 de agosto de 1946
Durante el año 1946 ....................
Durante el año .1945 ........................................ .
Durante ól año 1944 ......................................
Durante el, año 194.3 ...................................  *

D u r a n t e  el año 1942 -....... •*...ó . . , . ........ .
De 1 <\ct a l ir ü 'd e  1939 a 1 enero trie 1942. 
De 1 de cnejjp de 1935'a 1 do abril 60-1939. 
Do 1 d e  enero de 1930 a  1 de qpero de U935. 
De 1 de enero de 1925 a 1 de enero,de 1930. 
De 1 de enero de 1920 a  i* de enero dé 1925. 
De i, do ^nero dé 1915 á 1 de errero de 1920. 
Anterior a de enero' dé 9̂1.5 . . . . . . . . . . .9 . . . . .

28,352 
2 7-9 -13 
2<1-9 ,34 
26.-2 2 6
a5-5
24.808
2 3 ‘ 399 
21 .'264 
19.846 
is.420 
17.011

.'1.5-594  ' 
14/176

' 33-^45 
3 2. .So4

’ 3 ^ «Al 
31.122 
50.2S0 
r'9-439 
- 7-7 5-7 . 
25-2 34 
23,-Í5 i .

' 21.869 
20.187 

' 18.505. 
¡6.822

22.065'
. 21.513 

20.962 
. 20.410 

19.858 
19.307 
.18.204 
16.549, 
15-445
14 -o42
15 -239 
12.136

24.917
. 24,29̂ 4 

23.671
■ 23.04S
■ 22.425 

21.802 
20.557 
i8.t)88 
.Í7-442 
16.196 
M--5o 
Dv7P4

. 12 -459

Designaciones.— L a s f designacióncssdo los cuatro tipos de vagón son los sig.uien.tes ;•

I.— Vagón «abierto,-bbrdes altos, ao- Tnl. de cargA y sin treno. ♦ •
11.— Vagón abierto; bordes altos, 20 Tm». <le carga con freno de.husillo.

III.— Vagón abierto, de io T ( i i . ,  sin freno! *
IV .— Vagón abierto, de 10 Tm.,- con freno de., husillo. » .

✓'-' .Mientras las empresas no hagan-, uso
de este derecho continuará' el régimen
lie indemnización diaria, quedando ‘̂ 1 va .
gcrff de -Ja* absoluta ipropiedad/de la,, em-

’ presa ferroviaria en cuanto aquél haya
. sido totalmente amortizado con arreglo 
* *' .  yt
a lo'consignado en el articulo tertc-ro.

Sí en el curso,del régimen antes cita! 
do decidiera,-una empresa ferroviaria ha
cer uso del derecho- establecido en él 

^párrafo anterior, el -"precio a satisfacer 
al 'propietario del- vagón , será el que-en  
cada momeólo corresponda por aplica- 
ción al cuadro anterior, de la amortizá- 
cióq prevista en el artículo • tercero.

Cuando una empresa ferroyifiria a la 
que .corre^po'ndh la Incorporación (jo un 
vagón, según las disposiciones anterio
res-no desee hacerse cargo^de este, má- 
ferial, .porque demuestre no pQseer trá* 
fico remuneradór para el. mismo o resul
te está cesión inconveniente ■ por otros 
motivo?, la Dirección General de'Ferro*.

carriles, ,Tranvías y Transportes por 
Carretera podrá autorizar la transferen
cia denlos vagones en fcuest.ióa en las- 
condiciones establecidas por los artícu
los 4.0 v 5.*0 de esta Orden p otras em
presas de . ferrocarriles o. a . prganisme-s 
oficiales qu£ se subroguen a la empresa 
primitiva, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2.0 del Decreto de 24 de oc- 

' tubre de 1947. / • • ,
Art. ó'.0 L a  Comisaría de MateruH 

«.  . . .Fer roviario discriminará. los titilares de
vagones adjudicados de Jos tipos men
cionados' en el artículo de esta Or
den, bien sé encuentren en el período de 
acopio dé materiales o en eflnstrucción, 
y anulará las adjudicaciones á aquellos 
que no se encuentren en el caso previsto 
en el artículo i.° de esta Orden., :

Los mc-nclónad°s contratos se ^riuis-- 
ferirán a otros solicitante? por este or
den : empresas de  ferrocarriles, industrias
de interés naciottal, otras industrias- en
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las condiciones previstas.en d  artículo 
»r.°, debiendo los nuevos' adjudicatarios 
hacerse cargo de todos los gastos hasta 
el momento originados a los primitivos, 
incluso el interés legal de los dcseiru 
bolsos -efectuados. é

E n  lo sucesivo -no se autorizará por 
J a ’ Dirección General dé ¡Ferrocarriles, 
Tranyías y Transportes por Carretera 

.la  construcción de los vagones de la* 
categorías mencionadas a nombre de 
otras entidades que las indicadas, en el 
artículo primero.'

Art. 7.0 Por la Dirección General de 
Ferrocarriles, 'T ran vías ' y Transportas 
pon Carretera se resolverán las inciden
cias a que dé lugar la aplicación' de lo 
dispuesto en esta Orden* por cuyo m ás 
estricto cumplimiento velará, así como 
pqrJ el de la' Orden de este Ministerio 
fecha • 16 de enero de 1947.

¡Las contravenciones a  estas Ordenes 
ciarán lugar a la apertura- inmediata de 
un expediente y a la incautación- .dél. va
gón .0 vagones objeto del mismo cuando 
.se presuma infracción de carácter grave' 
de dichas disposiciones.

Los ‘ vagones así incautados serán ' 
puestos inmediatamente a disposición 
de la empresa ferroviaria en que estu
vieran matriculados. S i del expediente 
resultara irresponsabilidad para el pro
pietario del vagón, será éste indemniza
do por dicha empresa, ferroviaria, con 
hrreglo* a las indemnizaciones previstas 
en e.l artículo 3.0, durante .el período de 
diligencias. 'S i  resultara infracción de 
carácter l^ve,- a» juicio de la  Dirección 
General de ' Ferrocarriles, Tranvías , y 
Transportes por  Carreterd,. podrá ésta 
imponer multas hasta $.000 pesetas o 
la- privación del disfrute del vagón du
rante el tiempo que se señale. .Y. si, la 
infracción fuera, de carácter -grave, a 
juicio de la misma D irección,'la incau
tación del vagón s-erá sin indemniza
ción ; todo ello s.in perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a la Fiscalía de, T a 
sas correspondiente para aplicación . en 
su caso de Jas disposiciones vigentes en 
Ja materia. ••

Art. S.° Por las Divisiones Inspecto
ras de la Dirección General de Ferro
carriles, . Tranvías*'1 y Transportes por 
■Carretera’. se. llevarán registros de los • 
yágones incorporados ed una u -otra for. 

.cna a los parques •• de material de las 
empresas ferroviarias, con arreglo a la s . 
disposiciones anteriores, e n ' cuyos re. 
gis.tros sé llevará detalladamente la si

tu ación  contable de cada vagón hasta 
'su incorporación' definitiva a las empre
sas ferroviarias. ’ .

Por .las mencionadas Divisiones Ins.* 
pectoras. se extenderá a cada propieta
rio del material de q p e  '• trat£ .^ t a  Or

den, un recibo exprcs’v.o'de 13 fecha en 
que se realizó la incorporación del mis
mo a los parques de la.s empresas ferro
viaria^.

Las transferencias de vagones abier
tos particulares sólo se autorizarán en
tre las • empresas e industrias q.ue re
únan fas características que por das an
teriores disposiciones se exigen.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 <le octubre de 1947. , •

* ' v F .-L A D R E D A

limo. Sr.' Direcl'or general, d e 'Ferroca- 
rriles, Tranvías* y Transportes por 

■ . Carretera.

O RD EN  de 26 de octubre de 1947 por la 
que se determinan los índices de re
visión de precio s  para el mes de sep

t iembre del corriente a ño.

llm os./Sres. •: Por Orden del Ministe
rio dé Industria y Comercio de 24 de.ju
lio de a947 (¡BO LETIN O F IC IA L  ,D EL 
ESTA D O  de 2 de agosto), hám sid o .m o 

dificadas las tarifas de cabotaje y algu
nas de las disposiciones que las regulan. .

En atención, a lo expuesto y no hablen- '• 
dose producido por disposiciones oficiales . 
otra, variación en ei coste de los elemen
tos integrantes de los precios unitarios, 
en virtud de lo establecido por el artícu
lo 2.0 del Decreto de 21 de junio de 194Ó , 
y á propuesta de* la' Comisión de Revi
sión de Precios ;

Este ¡Ministerio 'ha resuelto que duran- / 
te el mes de septiembre próximo pasado'  ̂
se apliquen los índice^ aprobados* para el ’ ;• 
meé anterior por Orden ministerial, de 24 H 
de septiembre del corriente año (B O LE- 
T IN  O F IC JA L ,D E L  ^ESTADO del 29), • 
a excepción del correspondiente a tifie - ' 
tes», para 'el que se adoptará el vaV>r 
247.0S2/ •

Dios guarde a Y.V. T I.*  mticKos años»'

Madrid, 26 de octqbre de. 1947.—«•, 
P. D., F. Turell.

limos,- Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Departamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Regiones Devastadas
Señalando fecha y hora para el levan

tamiento de las actas previas de ocu
pación del i n m ueble que se cita, para 
llevar a cabo la construcción de «Vi
viendas de Maestros, Escuela de niñas 
y párvulos y Casa-cuartel de la Guardia 
Civil» en la localidad adoptada de B ri
hüega (G uadalajara).

Adoptada por él. Estado la localidad .dé 
Brihuega (Guadalajara). por Decreto de 
2 de agosto de 194*-, y aprobado por Con
sejo de Ministros, con feenás 9 de nOw 
viembre de 1944 y 21 de marzo-de I945r 
el proyecto y presupuesto de expropia
ción  ̂p ara  ja construcción de «Viviendas, 
de Maestros, Escuela de niñas y.páryu-- 
los ¡y Casa-cuartel de la G uard ia. Civil», 
eñ sti virtud, la Dirección (general de 

»Regiones- Devastadas y Reparaciones ha' 
acordado, de conformidad .a  lo dispuesto^ 
en el artículjo tercero de, la L ev  de 7 de,

■ octubr^ .de 1939, lp expropiación del in
mueble comprendido entre lo.s' siguientes 
lím ites: •

Urbana, situada’ en el margen derecho 
de Torija a Másegoso, áin número, que 
mide una extensión de S i ,20 rdetros cua
drados, que, rectificado, es 78,39 metros 
cuadrados. * O n d a : a derecha o Poniente, 
con: don Antonio O rtega; SalielYte o iz
quierda, con!doña Carmen (Simón; Me
diodía o espalda, , con pajar de la mis
ma, y Norte; con la carretera que co
munica con los pueblos mencionados: 

Según Jos antecedentes-obrantes y^da-

to.s adquiridos, íTsulfan,. efitre otros, in
teresados en dicha expropiación, en con_ j 
ccpto de (propietario o titular de dere
chos sobre'dicho, inmueble, el siguiente: 

Don Joaquín Torra Ib á.
En su consecue'ncia, y para seguir en ; 

todos sus trámites él expediente de ex
propiación al arqparo de lo djspqesto en 
la ♦Ley de 7 de .ootubre d e -1939 y llevar 
a -.Cabo la construcción de los proyectos 
arriba mencionados, en-el pueblo adop
tado' de. Brihuega . (Guadalajara)., en d i-#‘ 
chos terrenos, se /hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 18 de no- / 
viembre de 1947, sin nécesidad de. previo * 
aviso, a las diez de la m añ an a re  pro
cederá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación del referido inmue- 
ble, publicáhdpse este aniincio--en e l*B0* . 
L E T 1N  O FIC IA L; D E L  EST A D O , en el ; 
de la provincia de Guadalajara y en dos ■ 
diarios de Jp capital, y 1 fijándose ^n e*l 
tablón dp anuncios de'esta Dirección G e
neral para conocimiento de los -citados 

"y% demás titulares'^ de derechos reales sb-‘ 
bre los predios afectados, a quienes se 
advierte que deberán concurrir a dicho 
acto con documentos públicos o priva
dos-. acredita'tivos de 'sus respectivos de- , 
rechos y con el récibó de la ‘ con Iribú -'

' cín. territorial correspondiente, al primer 
trimestre del año en curso.

^iadrid, 20 de octubre de 1947.—Por 
el Director general, Gonzalo de Cárdenas.

Señalando fecha y hora paral el  levanta
miento de las actas prev ias de ocu
pación de los inmuebles que  se citan , 
para llevar a cabo la construcción de 
viviendas de jornalero y ganadero en  
la localidad adoptada de Guadarrama 
(Madrid).

• Adoptada, ^por el Estado la JÓcalidaU' 
de Guadarrama (Madrid), a virtud del 
Decreto de 7 de octubre de 1939, Ia d i
rección General. de Regiones Devastadas: 
.y Reparaciones h a ' acordado, según lq.
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dispuesto en el artículo tercero de la Ley 
de 7 de octirtbre del m ism o año, previa 
la aprobación por el Exorno. Sr. M inis
tro de la Gobernación, del proyecto dé 
construcción de viviendas de jornalero y 
ganadero, la expropiación y ocupación de 
]¿s siguientes fincas: .Calle del Doctor 
•Federico Rubio, núm. 2 ; Alio de los
Leones de C astilla, núm.. 1 ;  calle dél.

. Doctor Federico Rubio, s / n ; calle del*
Doctor 'Federico Rubio, .s / n ; calle del
¡Doctor F'ederico Rubio, '$ /n ; calle del
Doctor Federico. Rubio, s/rí ; prado al si-‘ 
tío do las A gusíias ; barrio de las F ra -  

, guas, núm.' 1 5 ;  travesía del Garrió de 
Jas• F rag u as, 4 y 1 3 ;  barrio de las F ra 
guas, s/n, y barrio de las F'raguas, s/n. " 

Según los. antecedentes obrantes en es
ta Dirección- General, aparecen como in-

• teresados en los referidos inmuebles do
lía C atalin a Sánchez Jim énez,, don R i
cardo 'Martínez Sánchez, doña Paula He- 
jranz B ravo , don Félix  * Herranz Bravo, 
dpña Jacin ta Herranz Bravo, doña An
gela, doña Maríq Lu isa v don Pedro 
Bienvenido M iranda, don Antonio López

’ González, don , Baldom cro G arcía Fer
nández, doña Agustina del Pozo Nieto.

En $u consecuencia, y para seguir en 
. todos sus trámites e l . expediente de ex- 
¡propiación al am paro de lo dispuesto, en 
la Ley de 7 de octubre de 1939, y» lle- 
yar a  cabo la construcción de las méñ- 
¿ionadas Viviendas de jornalero y gan a
dero, se hace público dicho acuerdp, así 
como que 'e l  día , 8 de noviembre 'deF ' 
corriente, a las tres y media do la  tar
de, se procederá al levantamiento de las

• actas previas a la ocupación de los re
feridos inmuebles, publicándose este/edic
to, a tenor de lo dispuesto, en «el .artículo 
tercero de la precitada: Ley,- en el B O 
L E T IN  O F I C I A L ' D E L  E S T A D O , en 
el -((Iip>)etín Oficial» de la provincia y en

• dos - diarios de esfia capital, y fijándose 
,en la tabla de anuncios de* esta Direc
ción,' para conocimiento de los citados 
3% demás, ‘propiefarios y titulares de de
rechos sobre los predios afectados, a quie
nes se advierte que deberán concurrir a 
¡dicho acto con les documentos públicos o

.privados acreditativos de sus respectivos 
derecho^ y con el recibo de la-contribu
ción territorial correspondiente a) primer 

, trim estre del año e n .cu rso  o dél año 
, ^precedente. . ‘  ̂ * .

Madrid, 24 dé octubre de. *1947.— E l 1 
Director general, V. D., Gonzalo de C ár. 

«.denas. .* ./; • A
3.763 A. C . , ^

[Señalando fecha y hora para e¡ levanta
miento dél acia, previav de ocupación del 
inm ueble que se cita, para llevar' a Cabo 

. ki construcción de la Iglesia Parro_ 
vquial dé Santa M arfa, en el pueblo 
adoptado de M aqueda (Toledo).

Adoptada por el Estado la localidad de 
Maqueda (Toledo), según Decreto de 5 -fie 
julio de 1943, y aprobado p o r’el Ctmsejo 

■k de M inistros él 48 de junio de 19J0 , G 
.'proyecto y présupuesto de expropiación 

para la construcción de la, Iglesia P arro 
quial de Santa M aría, de dicho pueblo, la 
Dirección General de Regiones D evasta
das y 'R eparaciones ,ha acordado, de con
fo rm id ad :’a .lo dispuesto en, el artículo 
tercero dé la Ley de 7 de octubre de 1939, 
Ja-expropiación del inmueble/siguiente : 
''iF 'n c a  ui/oaiia sita en el pueblo ele Ala- 
gueda, geñalada con e l núm ero 3 . de ia

plaza de la Constitución y que linda por 
la derecha, entrando, con calle Y ilF ia  ; 
por ia  izquierda, con Fuente Cañóte o 
plaza, y por ia espalda, con la iglesia 
callejón anejo a ella. Tiene una superficie 
aproxim ada de 132 metros cuadrados.

Según los antecedentes que <A>rnn en 
esta Dirección, aparece como intéresadó 
en !a ’ expropiación don M ariano R odrí
guez M artin. • ,

En  su consecuencia, y para seguír en 
todos s&s trámites el expediente de ex~ 
propiación, al am paro de lo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo la construcción del proyecto arri
ba mencionado, en el pueblo'adoptado de 
Maqueda (Toledo), en dicho terreno, se 
hace público dicho acuerdo, así como 
que el <jía 10 de noviembre de 1947, sin 

'necesidad de previo aviso, a las diez de 
la m añana, se procederá al levantam ien
to del acta previa a la ocupación del re
ferido inmueble, publicándose este ¿n un
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el «Boletín Oficial 'd e  la 
Provincia de Toledo» y en dos diarios 
<lé la capital, y fijándose en el-tablón de 
anuncios de esta Dirección Géneral, pa
ra  conocí miento del citado y dem ás titu
lares de derechos reales , sobre los predios 
afectados, a quienes se advierte que de
berán concurrir a dicho acto con dogu. 

.mentos públicos o privados acreditativos 
de sus respectivas derechos y  con el re
cibo de la contribución territorial corres
pondiente al primer trimestre del año en 
curso. ■ m ■

Madrid. • 20 ele «octubre de 1947'.— El 
Director general, P . D ., Gonzalo de 

' Cárdenas. \  N ' ’*

Sefialando fecha y hora para el levanta- 
miento d e■ las actas previas de ocupa
ción d.e Uos inm uebles: que se citan, 
para llevar a cabo la construcción de 
aM an¿ajia A de Viviendas», a liv ie n -  
das B y C» y « Casas del Sr. Cura y 
M aestro», en la localidad adoptada' de 

‘ V'illanueva del Pardillo. "(M adrid}.

; Adoptada por el Estado la localidad de 
V illaoueva del Pardillo (Madrid), a v ir
tud del Decreto de 7 ‘ de octubre de 1939, 
la Dirección General de Regiones D e
vastadas y R eparaciones.’ ha acordado, 
según lo dispuesto en el artículo tercero 
de ia Ley de 7 de octubre, del mismo año, 
previa la aprobación'de los correspondien. 
tes proyectos por-el Eterno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, Ja expropiación ; v ocu
pación de parte de las siguientes fincas : 
t ie rra .d e  pan llevar al sitio del Caño 
Viejo, .y  era de pan trillar (e l sitio de 
Pozo de Pablo.- 

Según . los antecedentes obrantes en' 
esta Dirección/ General, aparecen como 
interesados, en los referidos Gnmucbles : 
Doña C ristina ' R u b io . Gam onal, doña 
Cándida Tejero Bravo, do‘n Ruperto 
BraVo y don Ignacio Rubio #

En su consecuencia y para seguir en 
todos sus trám ites ios expedientes de 
expropiación, al am paro de lo dispuesto 
en la Ley de 7 de octiG re de 1939, y 
llevar a' cVoe l a '  construcción de ((Man
zana A' de kViviendas», «Viviendas B  y 
C». y «Casas del Sr.< C ura y Maestro»,, 
sq hac.e “público dicho acuerdo, así como' 
que el día 18 de noviembre, a ¡as diez 
horas, se procederá ál levantamiento, de 
las actas ( previas a la. 'ocupación de *os 
referidos mmuqbLes, ^bUcúndose este

edicto, a tenor de lo dispuesto en el  ar
tículo tercero. de ia precitada Lev, en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
en el de la provincia y en dos diarios de 
esta capital, y fijándose eñ la tab'a dé 
anuncios de esta Dirección, para conocí- . 
miento de los citados y,.dem ás propieta-* 
rios y titulares 'de derechos sobre dichos 
predios; todos a quienes se advierte que 
deberán'condurrir a dicho acto con los 
documentos públicos o príyqdos acredita
tivos de sus respectivos derechos y con el 
recihó *de la contribución .'territorial co
rrespondiente al primer trimestre del año 
en curso o del año precedente.

M adrid, 24 de octubre 'd e  1947.— E 
Director general, P. D .,* Gonzalo de 
Cárdenas.

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y  COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad  

industrial que se cita.

Cum plidos los trám ites reglamentarios* 
en el expediente promovido por Juan  

fVoJlm ér y C ía ., S. L ., solicitando cons
truir una línea vrilásica desde la cém ral 
«Erram ucho», en Lesaca-(N avarTfi) a la 
fábrica, dv hoj.as de afeitar «La 'Fírtnle- 

, ra», en lrún , ‘
; E s ta  Dirección General de Industria, 

de facuerdo c ° n la Sección correspondien.. 
té, ha resuelto :

Autorizar a. la entidad. Ju an  Yollm er 
y C ía ., S. IL.-, de lrún, para construir 
yna, línea trifásica a 20.000. voltios de 
1 1 .4 15  m. <le recorrido y 1 .8 5 ° Kw * de 
capacidad de transporta, • desde la. cen
tral «Erram uchb», en Les,aca (N avarra), 
propiedad de S. A. Santos de Iruren, a 
la fábrica de hojas de afeitar. «La Pal
mera», eñ lrún. E sta  autorización se 
otorga de aclHrdo .con las 'condiciones 
generales fijadas en l a ’ norma u  de la 
Orden m inisterial d.e , J 2 de septiembre 
de# 1939, y con las especiales sigu ientes:

1 .a • plazo de puesta en m archa' 
será de 'díe.2 m eses, contados a partir 
de la fecha cíe publicación de eslta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L

J ) E T ,  E S T A D O .
2.a L a s  Delegaciones de Industria de 

Navarra* v Guipúzcoa comprobarán si en 
el .detalle de! proyecto, presentado se 
Cumplen las condiciónes> .fijadas en los 
Reglam entos especiales que rigen el ser.

■'virio de. electricidad, efectuando, u n av 
vez construida la línea, las comproba- 
riotiés1 necesafias, por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas f  con rjriaeión^ 
a ln seguridad pública, -en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

*3.* Una vez' term inadas las insta ’a- 
ciones necesarias a .qué la. presente au
torización se refiere, queda el peticio- 
ira ro  obligado a solicitar, de esta D i
rección General la prestación M ,  sum i
nistro de energía, quien autorizará  ̂éste 
o Mió aplazara de* acuerdo con las d isp o-« 
nibilidades H p  pfiergía' del momento i 

Dios guarde a VV.» S>S. muchos años, 
Madrid, 10 de octubre de' 1947.— IV 

Director general, J G arcía', U sano. '

Sres. Ingenieros Je fes , dé las D elegacio
nes de Industria de N avarra y Gui- 
$Ú2C0§¿


